
 
LEY DEL MUNICIPIO LIBRE  
DEL ESTADO DE COLIMA 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 3°.- Cada municipio será gobernado y administrado por un ayuntamiento cuyos 
miembros se elegirán por sufragio universal, libre, secreto y directo, mediante los principios de 
mayoría relativa y de representación proporcional, de conformidad con la Constitución Política 
estatal y el Código Electoral y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del 
Estado. Por tanto, el ayuntamiento será reconocido como interlocutor directo con los demás 
ámbitos de gobierno, en relación a las acciones que incidan en su territorio.  
 
El ayuntamiento es la forma de gobierno municipal mediante la cual el pueblo, en ejercicio de 
su voluntad política, realiza la autogestión de los intereses de la comunidad.  
 
Con el propósito de mejorar la calidad de vida de los habitantes de los municipios, las 
relaciones entre éstos y el gobierno del Estado, se conducirán por los principios de 
coordinación y descentralización,  
 
ARTÍCULO 4°.- Los conflictos jurídicos que surjan entre los municipios y entre éstos y los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo, se dirimirán por el Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
previa opinión de las autoridades interesadas, a excepción de los previstos por el artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Una ley reglamentará el ejercicio 
de esta atribución. 
 
Será competencia del Congreso del Estado dirimir los conflictos sobre límites territoriales que 
se susciten entre dos o más municipios, de conformidad con la ley de la materia.  
 

CAPÍTULO II 
DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL 

 
ARTÍCULO 10.- El Estado de Colima se divide en diez municipios, como lo establecen los 
artículos 7° y 104 de la Constitución y su denominación es la siguiente: 
 

1. Armería; 
2. Colima; 
3. Comala; 
4. Coquimatlán; 
5. Cuauhtémoc; 
6. Ixtlahuacán; 
7. Manzanillo; 
8. Minatitlán; 
9. Tecomán; y 
10. Villa de Alvarez. 

 
ARTÍCULO 11.- Para su gobierno interior los municipios se organizarán en: 
 
I. Cabecera, que será el lugar en donde resida el ayuntamiento;  
 



II. Delegaciones, que podrán constituirse en las zonas urbanas o conurbadas de los 
municipios, determinadas por el ayuntamiento respectivo; y 

 
III. Juntas y comisarías, que se constituirán en las demás localidades de los municipios. 
 
ARTÍCULO 12.- Para los efectos del artículo anterior, los centros de población adquirirán la 
categoría de ciudades, pueblos y rancherías, atendiendo a la concentración demográfica y a la 
dotación de servicios públicos. 
 
El cambio de un pueblo a ciudad se hará mediante declaratoria del Congreso, tomando en 
consideración la opinión del ayuntamiento al que pertenezca. La creación y extinción de las 
demás categorías se declararán por los ayuntamientos en sesión de cabildo. Los ciudadanos 
de las poblaciones respectivas podrán solicitar por escrito las declaratorias correspondientes.  
 
ARTÍCULO 13.- Para la determinación a que se refiere el artículo anterior, el Congreso y los 
ayuntamientos se sujetarán a las siguientes bases: 
 
I. Se considera ciudad, al centro de población que tenga un censo superior a los diez mil 

habitantes y que cuente con los siguientes servicios: alumbrado público, sistema de 
alcantarillado, agua potable, calles pavimentadas o arregladas con cualquier otro 
material similar, servicios médicos, policía municipal, hospital, mercado, centro de 
reclusión, rastro, panteón, planteles educativos de enseñanza básica y media superior, 
parques y jardines, edificios funcionales para las oficinas municipales y lugares 
adecuados para la práctica de los deportes, eventos culturales y sociales; 

 
II. Se considera pueblo, al centro de población cuyo censo sea superior a los dos mil 

habitantes y cuente con los siguientes servicios: agua potable, alumbrado público, 
policía municipal, mercado, panteón, planteles educativos de enseñanza básica, así 
como parques, jardines y áreas deportivas; y 

 
III. Se considera ranchería, al centro de población que no reúna los requisitos anteriores. 

 
CAPÍTULO III 

DE LA POBLACIÓN 
 
ARTÍCULO 14.- Son habitantes del municipio las personas que residan habitual o 
transitoriamente dentro de su territorio. 
 
ARTÍCULO 15.- La vecindad en los municipios se adquiere por tener cuando menos un año de 
residencia efectiva y con domicilio establecido comprobable dentro del municipio. 
 
ARTÍCULO 16.- La vecindad en los municipios se pierde por: 
 
I. Manifestación expresa de residir en otro lugar; 
 
II. Ausencia por más de un año del territorio municipal; y 
 
III. Ausencia legal resuelta por autoridad judicial; 
 
La declaración de pérdida de vecindad será hecha por el ayuntamiento. 
 
La vecindad de un municipio no se perderá cuando el vecino se traslade a otro lugar para el 
desempeño de un cargo público, de una comisión de carácter oficial del municipio, del Estado o 
de la federación,  para la realización de estudios o por ausencia con motivo de persecuciones 
políticas, si el hecho que las origina no implica la comisión de un delito. 
 
ARTÍCULO 17.- Los vecinos tienen los siguientes derechos y obligaciones: 



 
I. Votar y ser votado para los cargos públicos de elección popular, teniendo las calidades 

que establezca la ley; 
 
II. … 
 
III. … 
 
IV. … 
 
V. … 
 
VI. … 
 
VII. … 
 
VIII. … 
 
IX. …  
 
X. Inscribirse en los padrones que determinen las leyes federales, estatales y municipales; 
 
XI. … 
 
XII. Aceptar los cargos para formar parte de los concejos municipales;  
 
… 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 25.- Los ayuntamientos estarán integrados de conformidad con lo que establece el 
artículo 89 de la Constitución y el Código Electoral. 
 
ARTÍCULO 26.- Todo cargo o empleo público del municipio es incompatible con cualquiera de 
la federación, del Estado o de organismos descentralizados y empresas de participación estatal 
de cualquiera de los tres órdenes de gobierno, cuando por ellos se perciba sueldo,  
exceptuándose los de los ramos de instrucción, de beneficencia pública o los honoríficos en 
asociaciones científicas o literarias. 
 
Los munícipes en funciones no podrán desempeñar, al mismo tiempo, un cargo administrativo 
dentro de la respectiva institución municipal. 
 
Los cargos de elección popular municipal son irrenunciables salvo que existan causas 
justificadas que calificará el propio ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 27.- Para ser integrante de un ayuntamiento se requiere cumplir con los requisitos 
establecidos por el artículo 90 de la Constitución. Las categorías de los servidores públicos a 
que se refiere el último párrafo del citado artículo, son los siguientes: 
 

a) De la federación: delegado o su equivalente de las secretarías de Estado, 
Procuraduría General de la República, organismos descentralizados, empresas 
de participación estatal y fideicomisos; 

 
b) Del Estado: secretario de la administración pública, procurador general de 

justicia, oficial mayor, magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, titulares 



de entidades paraestatales, de empresas de participación estatal y de 
fideicomisos; y  

 
c) De los municipios: secretario del ayuntamiento, tesorero municipal, oficial 

mayor, contralor y titular de entidad paramunicipal. 
 
ARTÍCULO 28.- El Código Electoral normará la preparación, desarrollo y calificación del 
proceso electoral para la renovación de los ayuntamientos. 
 
En caso de que no se realicen elecciones municipales o se declaren nulas, el Congreso 
designará un concejo municipal que recibirá el ayuntamiento y estará en funciones hasta que 
tomen posesión los integrantes del ayuntamiento que hayan sido electos en los comicios 
extraordinarios. 
 
En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, el Congreso expedirá la convocatoria 
correspondiente y autorizará al Consejo General y al Tribunal electorales para determinar los 
ajustes necesarios a los plazos electorales establecidos en el código respectivo. Los comicios 
extraordinarios se celebrarán el último domingo de diciembre y los munícipes electos tomarán 
posesión el 31 de enero siguiente. 
 
ARTÍCULO 29.- El Congreso expedirá las normas para regular la oportuna transmisión del 
mando de los gobiernos municipales, así como el suministro adecuado y completo de 
información a los miembros de los ayuntamientos electos, relativos a los asuntos municipales y 
aquellos otros a que se refiere el artículo 33 de esta Ley, con el propósito de que cuenten con 
los elementos necesarios para el eficaz desempeño de la funciones que ejercerán. 
 

CAPÍTULO V 
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES  

DE LOS PRESIDENTES MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 50.- Los presidentes municipales no podrán, en ningún caso: 
 
I. … 
 
II. … 
 
III. … 
 
IV. Utilizar su autoridad o influencia oficial para hacer que los votos en las elecciones 

recaigan en determinada persona o personas; 
 
… 
 

CAPÍTULO X 
DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES 

 
ARTÍCULO 60.- Las autoridades auxiliares municipales actuarán en sus respectivas 
jurisdicciones como representantes de los ayuntamientos y, por consiguiente, tendrán las 
atribuciones que sean necesarias para mantener el orden, la tranquilidad y la seguridad de los 
vecinos del lugar donde actúen. Ejercerán atribuciones administrativas  conforme lo determine 
el reglamento de la administración pública municipal. 
 
ARTÍCULO 61.- Para los efectos de esta Ley, son autoridades auxiliares las siguientes: 
 
I. Las comisarías municipales, que se integrarán por un comisario en las comunidades 

con población de hasta dos mil habitantes; 
 



II. Las juntas municipales, que se integran por un presidente, un secretario y un tesorero, 
en las comunidades con población mayor de dos mil habitantes; y 

 
III. Las delegaciones, que estarán a cargo de un delegado, en los términos del artículo 11 

de la presente Ley. 
 
(REFORMADO, P.O. 13 DE ENERO DE 2004) 
Los integrantes de las autoridades auxiliares municipales serán electas mediante  voto 
universal, libre, secreto y directo de los ciudadanos residentes en la localidad donde se 
establezcan, de conformidad con el procedimiento de participación ciudadana y vecinal que 
fijen los ayuntamientos en los reglamentos respectivos. Las autoridades auxiliares durarán en 
su encargo tres años y su elección será en los primeros sesenta días después de la toma de 
posesión del H. Ayuntamiento respectivo. 
 
En los casos de haber elecciones extraordinarias de gobernador, de diputado local o de 
ayuntamiento, la elección de las autoridades auxiliares municipales deberá verificarse sesenta 
días después de haberse realizado las dos primeras o sesenta días después de que tome 
posesión el Cabildo que haya resultado electo de tal suerte que no exista concurrencia en las 
elecciones de cualquiera de estos cargos con la de autoridades auxiliares municipales. 
 

TÍTULO TERCERO 
DEL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO 

 
CAPÍTULO III 

DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
 

ARTÍCULO 69.- Son facultades y obligaciones del secretario: 
 
I. … 
 
II. … 
 
III. … 
 
IV. … 
 
V. … 
 
VI. … 
 
VII. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones que en materia electoral le señalen las leyes 

al presidente municipal o los convenios que para el efecto se celebren; 
… 
 


